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COLEGIO MAHATMA GANDHI
GIRARDOT-CUNDINAMARCA
APROBADO SEGÚN RESOLUCIÓN No. 0355 DEL 4 DE ABRIL DEL 2018
CALLE 21 N° 11-48 Local 1-B/Sucre
Tel: 8884930 --- Cel: 3105801381
PRIMARIA Y BACHILLERATO  SEMIESCOLARIZADO PARA ADULTOS CON PROMOCION FLEXIBLE
JORNADA NOCTURNA, SABATINA Y DOMINICAL
………………………………………………………………………………………………..

RESOLUCIÓN RECTORAL No. 018

(Octubre 3 del 2018)

Por medio del cual se nombra personero, se establece sus funciones y se posesiona en el cargo


El rector del Colegio Mahatma Gandhi,

En uso de las facultades reglamentarias que le confiere la Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994 en su  artículo 25, el artículo 10 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto1075 del 26 de mayo de 2015 y la  Resolución 0355 del 4 de abril del 2018 de Secretaria de Educación de Girardot-Cundinamarca y, 

CONSIDERANDO

Que según el Art. 10 del Manual de Convivencia del Colegio Mahatma Gandhi, en la cual establece que “Los educandos  tienen derecho a elegir y a ser elegidos con respecto a la representación de todos los alumnos de cada ciclo. En el caso del personero de la institución educativa, solamente se pueden candidatizar aquellos estudiantes de último grado de la institución, que por medio de contienda electoral se sacará el personero estudiantil.   Tienen derecho los estudiantes que cumplen los requisitos de:
· El candidato debe ser una persona con excelente rendimiento académico, es decir, su promedio debe ser de  un rango entre 4,0 a 5,0. 
· Debe ser un estudiante con excelente comportamiento, liderazgo, sentido de pertenencia y colaboración con el plantel educativo.
· Debe ser un estudiante gandhiano con excelente conducta”.
En conexidad con lo anterior, en la Jornada Nocturna, se hizo la jornada electoral el día 1 de Octubre del 2018, obteniendo los siguientes resultados:
a) Dylan Mauricio Sandoval Godoy, quien es el candidato de la Jornada Nocturna, y cuyo número en el tarjetón era el 01; obtuvo 6 votos.
b) Alexander Camacho Rojas, quien es el candidato de la Jornada Sabatina, y cuyo número en el tarjetón era el 02; obtuvo 0 votos. 
c) Votos válidos: 6 votos
d) Votos Nulos: 1 Voto
e) Votos en Blanco: 0 votos
f) Votos no marcados: 0 votos
g) Total de votos: 7 votos. 



Por su parte, la Jornada Sabatina, se hizo la jornada electoral el día 29 de Septiembre del 2018, obteniendo los siguientes resultados:
a) Dylan Mauricio Sandoval Godoy, quien es el candidato de la Jornada Nocturna, y cuyo número en el tarjetón era el 01; obtuvo 8 votos.
b) Alexander Camacho Rojas, quien es el candidato de la Jornada Sabatina, y cuyo número en el tarjetón era el 02; obtuvo 2 votos. 
c) Votos válidos: 11 votos
d) Votos Nulos: 0 Votos
e) Votos en Blanco: 0 votos
f) Votos no marcados: 3 votos 
g) Total de votos: 11 votos. 
Así las cosas y teniendo como base las actas de planilla de elección del personero del segundo semestre del 2018 tanto de la Jornada Nocturna como de la Sabatina, da como resultado que el personero del Colegio Mahatma Gandhi, es el estudiante Dylan Mauricio Sandoval Godoy, de grado 11, de la Jornada Nocturna. 
[bookmark: _GoBack]Como Nuevo personero, las funciones del personero estudiantil se establecen en el decreto 1860 de 1994, proferido por el Ministerio de Educación Nacional, más concretamente en el Art. 28, las cuales son:
1) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación; 
2) Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; 
3) Presentar ante el rector o el Director Administrativo, según sus competencias, las solicitudes de oficio o a petición de parte que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes, y 
4)  Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que sus haga veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio. 

Parágrafo 1: El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto. 

Parágrafo 2: El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.





Finalmente, para dar cumplimiento con lo establecido a la posesión, el personero electo, deberá notificarse personalmente sobre el acta de posesión en la secretaria del plantel educativo. 
De esta manera:

RESUELVE
PRIMERO: Avalar la elección del estudiante Dylan Mauricio Sandoval Godoy, de grado 11, de la Jornada Nocturna, como personero durante el 2 semestre del año en curso. 
SEGUNDO: Establecer y aprobar  las funciones del nuevo personero electo, en aras de poderlas ejercer a cabalidad dentro del plantel educativo. 
TERCERO: Advertir al personero electo, que debe posesionarse y notificarse personalmente sobre el nombramiento del cargo, a los 5 días siguientes de esta resolución rectoral en la secretaría del plantel educativo. 
CUARTO: Invitar en casos extremos u excepcionales al personero electo al consejo Directivo, cuando este órgano así lo requiera.  
QUINTO: Exponer la presente resolución en la cartelera informativa del Colegio Mahatma Gandhi, para el conocimiento de los estudiantes, padres de familia, docente, directivos docentes y personal administrativo del Colegio.
SEXTO: La presente resolución rectoral rige a partir del 3 de Octubre del 2018.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


El Rector,



ESP. LIBARDO ANTONIO GARZÓN SÁNCHEZ
C.C. No. 11.311.454 DE GIRARDOT-CUNDINAMARCA
T.P. No. 238938 del H.C.S. de la J.
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